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La posición social de la mujer guipuzcoana a través de sus 

actos jurídicos patrimoniales en la Edad Moderna 

 
Patrimonial legal acts as a way of study of Guipuzcoan women’s social 

status in Modern Age 

 
Patricia MILLÁN DE SILVA 

Universidad del País Vasco UPV/EHU

 

 
Resumen: 

Este artículo se centra en el estudio de la posición social que gozan las mujeres guipuzcoanas 

de clase media en el siglo XVI a través del estudio de sus actuaciones patrimoniales. Desde la 

Corriente Feminista se ha afirmado que la mejor vía de acceso a este objetivo se produce con el 

estudio de la documentación económica ya que ésta carece de influencias patriarcales y de 

intereses masculinos que puedan distorsionar la realidad. No obstante, también es importante 

partir del marco social y legal que determina a la sociedad para comprender el objetivo 

marcado. Sin embargo, la divergencia entre la legislación y la realidad social existente hace 

necesario revisar el método de estudio. De esta manera, se pretende desde un marco teórico –el 

estudio de la ley- y una visión pragmática –el análisis de la realidad social- aproximarnos al 

conocimiento de la posición social de las mujeres guipuzcoanas desde una perspectiva 

patrimonial. 

Palabras clave: Mujeres -Status Social – Guipuzcoa- Actividad Patrimonial- Legislación- 

Siglo XVI-  

 

Abstract: 

This article studies the guipuzcoan women social status in the XVI century throw their heritage 

acts. From the Feminist Tendency the best way to approach to this object is studying economic 

documentation due to its objectivity in the research not influenced by men or men’s interests. 

Also the law is a very good theoretical source. However it is known the contrast between that 

and the reality social facts. For that reasons, a review of the methods and sources have to be 

done in order to study then the women’s status throw their heritage acts. 

Keywords: Women- Social Status- Guipuzcoa- Heritage Acts- Law- XVI Century- 

1. Una revisión historiográfica al respecto de las actividades económicas y 

patrimoniales de las mujeres.  

Desde que se iniciaran los estudios de mujeres en España en la década de los 70, éstas 

han ido progresivamente saliendo de las cavernas en que se había fosilizado su 

presencia histórica
1
. Sacar a la luz cómo las mujeres habían tomado parte y habían sido 

                                                 

 Este trabajo está inscrito en Proyecto de Investigación I+D «Entre el fervor y la violencia: la sociedad 

vasca y la Iglesia en la Edad Moderna» [HAR2011-28427] financiado por el Ministerio de Economía y 

Competitividad, del Grupo de Investigación del Sistema Universitario Vasco «Sociedad, poder y cultura 

en el País Vasco, siglos XIV-XVI» [IT600-13] y de la Unidad de Formación e Investigación de la 

Universidad del País Vasco «Historia, pensamiento y cultura material. Europa y el mundo atlántico» 

[UFI 11/02]. Así mismo la doctoranda goza de una beca FPU 2012 del Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte. 
1
 Muchas historiadoras de la corriente feminista reclaman la curiosa “invisibilidad” de las mujeres en la 

historia. Véase: Mª Isabel del Val Valdivieso, Magdalena, Tomás Pérez, (et al.) (coords.), Historia de las 

mujeres: una revisión historiográfica, Valladolid, Universidad de Valladolid, 2004, pp. 57-73; Cristina 
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pieza importantísima en el acontecer histórico constituía, de hecho, el primer objetivo 

del movimiento feminista que, por otra parte, culpaba a la sociedad de tipo patriarcal de 

este oscurantismo
2
. Sin embargo, un correcto análisis de la situación femenina ha 

requerido, además de clarificar el objeto, establecer una metodología científica 

innovadora que unas veces ha tomado un cariz contributivo, otras veces diferencial o 

igualitario o, como se aprecia actualmente, una perspectiva de género. En este proceso, 

las fuentes de estudio también han tenido que ser purgadas precisamente por haber sido 

“producidas por hombres que son los que controlaban el poder...”
3
.  

Cristina Segura establece que son tres las fuentes de acceso principales para el 

conocimiento del objeto antes dicho: las fuentes con pretensiones educadoras o 

directivas de pautas de comportamiento, tal y como pueden ser los ordenamientos, 

doctrinas eclesiásticas, etc.; los escritos de carácter cronístico como son los anales, las 

crónicas, las historias, memorias, etc.; y, por último, un grupo de fuentes mucho más 

objetivo y, por tanto de mayor interés, como es la documentación de carácter 

económico. Los dos primeros grupos, al ser emitidos por las autoridades públicas 

(hombres) resultan inadecuados o parciales debido a la subjetividad de su origen a la 

hora de reflejar una imagen real de la condición femenina. El último, por su 

desinteresada emisión, puede servir con mayor exactitud al estudio del papel 

desempeñado por las mujeres. Atendiendo a estos grupos establecidos por Segura, he 

querido aproximarme a esta consideración de las mujeres a través del estudio 

comparativo de las fuentes de carácter legal y económico por la objetividad que 

presentan tal y como ella apunta revisando las primeras y yuxtaponiéndolas con las 

segundas. 

Desde que se iniciaran los estudios de mujeres en España, se insistió en la 

necesidad de estudiar el ámbito legislativo que las amparaba. Y así se hizo, en efecto, en 

el seno del Seminario de Estudios de la Mujer de la Universidad Autónoma de Madrid 

después de menos de cuatro años del inicio de sus labores con la celebración de las II 

Jornadas de Investigación Interdisciplinarias bajo el título de “Las mujeres medievales y 

su ámbito jurídico”
4
. Entonces se extrajeron dos conclusiones claves concernientes a 

dicha temática en el territorio de España. Por un lado, la constatación de que la 

diversidad de ordenamientos definía unas características diferentes para las mujeres 

según el reino hispánico en donde se hallaban. Por otro lado, y de mayor profundidad 

científica, se lanzaba un interrogante importantísimo para éstas y futuras 

investigaciones: se cuestionaba la validez de las fuentes legislativas como referente de 

la realidad social. Desde entonces, muchos estudios toman las fuentes legales como 

                                                                                                                                               
Segura Graiño, La voz del silencio I, Fuentes directas para la historia de las mujeres (siglos VIII-XVIII), 

Madrid, Asociación Cultural Al-Mudayna, 1992. 
2
 “El sistema patriarcal divide a la sociedad en dos grupos atendiendo a su sexo, hombres y mujeres, y 

consagra unas desigualdades entre ambos, que han dado lugar a unas relaciones de subordinación entre el 

grupo privilegiado, los hombres y el sometido, las mujeres”. En: Cristina Segura Graiño, “Recepción y 

evolución de la historia de las mujeres. Introducción y desarrollo en relación con la Historia de España”,  

Revista Vasconia, Cuadernos de Historia-Geografía, “Discursos y prácticas de género. Mujeres y 

hombres en la historia de Euskal Herria”, Bilbao, ed. Eusko Ikaskuntza, 2006, p.21. 
3
 Asegura Segura Graiño, que la “historia de las mujeres la estábamos haciendo utilizando informaciones 

que nos ofrecía el género masculino”, ya que “en último extremo la mentalidad dominante era la que 

presidía a la hora de la elaboración de estos documentos”. En: Cristina Segura, “La voz del silencio”, en 

Cristina Segura, La voz del silencio I, Fuentes..., pp.7-8. 
4
Las mujeres medievales y su ámbito jurídico, Actas de las II Jornadas de Investigación Interdisciplinaria, 

Seminario de Estudios de la Mujer, Madrid, Universidad Autónoma de Madrid, 1983. 
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base de sus investigaciones, sin embargo, requieren de otra documentación auxiliar con 

que contrastar y evaluar la temperatura de la sociedad coetánea
5
.  

 En dichas investigaciones se echa en falta una conciencia del valor real de la 

ley, es decir, su aplicación o inaplicación. También se echa de menos el situar las leyes 

en un contexto y en una dimensión que le es propia al derecho si lo entendemos como 

“sujeto con historia propia”. No se debe olvidar que en la Edad Moderna, los cuerpos 

legislativos están aún en proceso de maduración y la regulación está bastante 

condicionada por el Derecho Romano y derechos visigóticos. De esta forma, no se 

hallan tipificados la totalidad de casos, problemáticas y actividades que surgían en la 

vida ordinaria, sino que se vienen acogiendo las fórmulas de los antecesores con 

pequeñas variaciones y/o ampliaciones. En este sentido se ha tomado muchas veces de 

modo positivista la ley, y se ha encuadrado a la mujer siguiendo estrictamente lo que en 

aquella se exponía. Así, por ejemplo, el hecho de que las leyes medievales acogieran en 

sus textos como labores de la “mujer” únicamente el menudeo u otras de escasa 

remuneración (pescadería, panadería...)
6
 ha llevado a algunas corrientes historiográficas 

a considerar que éstas habían quedado sentenciadas a un lugar de escasa relevancia 

social. Así lo ponen de manifiesto muchas historiadoras de la corriente feminista 

aludiendo a que la exigua aparición de las mujeres en la historia se debe a que se ha 

dedicado al ámbito privado y a tareas domésticas que no merecían atención. Tal y como 

expresan: “las mujeres debían permanecer recluidas en los espacios domésticos que, sin 

duda, eran, infravalorados y despreciados por la sociedad”
7
. Por lo tanto,  la mujer 

había asumido un papel secundario en la sociedad asignado, por otro lado, por el sexo 

masculino. En definitiva se afirmaba el sometimiento al hombre de la mujer
8
.  

Domínguez Ortiz, sin embargo, juzgó esta hipótesis en el seno de la sesión de 

clausura de aquellas II Jornadas de Investigación Interdisciplinarias exponiendo con 

firmeza:  

“He oído en este coloquio que, en realidad, la mujer medieval apenas tenía más que dos 

actividades remuneradas: la prostitución y el servicio doméstico. Esta conclusión me parece 

exagerada, y en parte, producto de una visión literaria en la que sólo aparecen unos cuantos 

tipos: la gran señora, la monja, la prostituta...olvidando a la mujer común, que formaba el 90 % 

                                                 
5
 Cristina Segura Graiño (ed.), Las mujeres en las ciudades medievales. Actas de las Terceras jornadas 

de Investigación Interdisciplinaria organizadas por el Seminario de Estudios de la Mujer, Madrid, 

Universidad Autónoma de Madrid, 1990. 
6
 Asegura Segura Graiño que las Ordenanzas Andaluzas para la Edad Media establecen los siguientes 

trabajos diferenciando según el sexo: los realizados únicamente por mujeres: “berceras, cabriteras, 

candeleras, fruteras, habateras, hortelanas, pescaderas, queseras, semilleras, trenzeneras y triperas; son 11 

oficios”. Expone que el más nombrado es el de pescadera. Además, otros trabajos que son indiferentes al 

sexo masculino o femenino y que desempeñan ambos son: “alfondigueras, carniceras, horneras, 

mesoneras
,
 panaderas, recateras, taberneras y tenderas, son 8 oficios”. Cristina Segura, “Las mujeres 

andaluzas en la Baja Edad Media. (Ordenamientos y Ordenanzas municipales)”, en Cristina Segura 

Graiño (ed.), Las mujeres en las ciudades medievales..., pp.143-170. 
7
 C. Segura,  “Recepción y evolución de la historia...,” p. 21.  

8
 Este sometimiento se debía -en el aspecto laboral- a que era incapaz de realizar las mismas tareas que 

aquél. Otros, siguiendo a Christine Delphy aluden a que “al realizarse en la casa se consideran como una 

proyección de lo doméstico y, por ello, no reciben consideración social, ni tampoco remuneración”. En: 

Cristina Segura Graiño, “Mujeres, trabajo y familia en las sociedades...”, en Mª Isabel del Val Valdivieso 

(et. al.) (coords.), Historia de las mujeres: una revisión... p.230. 
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del total, y que en su mayoría desarrollaba actividades económicamente útiles, incluso 

imprescindibles”
9
. 

Aportó una variedad de casos de mujeres estantes en actividades de gran peso 

económico, avanzando en compañías comerciales y entablando actividades mercantiles 

insospechadas en la Edad Media. Todo apunta a que siguiéndose en aquellas Jornadas  

una visión positivista de la literatura y de la ley (donde sólo lo regulado y tipificado era 

objeto de análisis) el método estaba viciado y como consecuencia la mujer sólo actuaba 

en actividades laborales menores como eran los oficios de regatonas, pescaderas, 

panaderas, etc. Sin embargo, como afirma Domínguez Ortiz, un 90 % de la sociedad 

femenina no se dedicaba a las actividades anteriormente dichas y se desconoce cuáles 

eran las tareas que pudieran desempeñar de fijarse estrictamente en la letra de las leyes. 

Por muchos motivos las leyes podían no regular todas las prácticas sociales. Es 

más, el silencio legislativo no implica la ausencia de ciertas realidades. Existen casos 

donde la ley es contrariada por las costumbres locales. En este sentido, resulta 

interesante -por tratarse de un tema vasco y por la complejidad del uso de la ley como 

fuente histórica- la problemática que se suscitó en Guipúzcoa al hacerse públicas las 

leyes castellanas que impedían la sucesión de las mujeres en la casa.  La Provincia se 

enfrentó a las leyes castellanas que imposibilitan esta sucesión diciendo que, 

“la ley de Madrid que prohiue las mejoras en hijas, no (h)a sido ni es resçiuida, vsada ni 

guardada en la Prouinçia de Guipúzcoa porque después de esta ley se a continuado la dicha 

costumbre sin interrumpirse, con la misma seguridad y buena fe que antes de la promulgaçion 

de ella (...)”
10

. 

Guipuzcoa tenía como aval su costumbre, la práctica sucesoria que se forjaba como 

derecho a pesar de no estar plasmada en un papel
11

. Sin embargo, esta pugna entre la 

Provincia y las Cortes  no pareció solucionarse para uno ni para otro litigante siquiera 

llegado el siglo XIX lo cual demuestra cómo aunque el orden de prelación de fuentes 

legislativas estaba bien claro, se podía discutir con base en unas prácticas sociales o 

“costumbres”.  Tendrán sentido entonces las políticas de consolidación y unificación de 

ordenamientos legislativos que desempeñarán las monarquías absolutistas
12

.  

Partiendo de estas premisas se debe acudir con cierta cautela a las fuentes 

jurídicas teniendo en cuenta la complejidad existente al respecto. El hecho de que la 

                                                 
9
Antonio Domínguez Ortíz, “La mujer en el tránsito de la Edad Media a la Moderna”, en Cristina Segura 

Graiño (ed.), Las mujeres en las ciudades medievales....p. 173. 
10

 Archivo General de Guipuzcoa [AGG-GAO JD IM] 3/10/ 5. María Rosa Ayerbe Iribar, “Los intentos 

de regulación del Derecho Civil (troncalidad, retorno de dotes y mejora de hijas) en la Guipuzcoa del 

siglo XVII. La aplicación de la costumbre contra legem”, en Santos M. Coronas (coord.), Cuestiones 

varias sobre la costumbre jurídica en el Norte peninsular, Oviedo, Universidad de Oviedo, 2010, p.115. 
11

 Álvaro Navajas Laporte, La ordenación consuetudinaria del caserío en Guipúzcoa, San Sebastián, ed.  

Sociedad Guipuzcoana de ediciones y publicaciones S.A., 1975; Ana Suyapa Fernández-Sancho, “La 

regulación sucesoria de la propiedad del caserío en el territorio histórico de Guipúzcoa”, Iura Vasconiae, 

6 (2009), pp. 849-891; María Rosa Ayerbe Iribar, “Los intentos de regulación del Derecho Civil...”, pp. 

95-145; Lola Valverde Lamsfus, “La transmisión de la herencia en Gipuzkoa durante la Edad Moderna: 

problemas, estrategias y consecuencias”, Iura Vasconiae, 10 (2013), pp. 597-634, etc. 
12

 Sobre estos intentos unificadores y de absorción de poderes centrales véanse: María Rosa Ayerbe 

Iribar, “El intento de incorporación al patrimonio real de los derechos reales existentes en el Señorío de 

Vizcaya. El Memorial de 1714”, Iura Vasconiae, 8 , (2011), pp. 683-727; y María Rosa Ayerbe Iribar, 

“El gobierno de Gipuzkoa: entre la tradición y el cambio (1808-18014)”, Iura Vasconiae, 8 (2011), pp. 

385-460. 
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costumbre pudiera ir contra legem e incluso que se pudieran dar hechos no tipificados 

en las leyes y, por tanto, libres de penalización u ordenación son elementos importantes 

cuando se dirige la mirada hacia estas fuentes como definidoras de la sociedad
13

. Otro 

de los elementos que hay que considerar con mayor profundidad es cómo la población 

observa estos mandatos y si su cumplimiento es efectivo o no. En cualquier caso, como 

punto de partida tomaré los ordenamientos de carácter privado vigentes en la Monarquía 

Hispánica en el siglo XVI en referencia a las actividades patrimoniales de las mujeres 

guipuzcoanas antes de exponer la situación real a fin de comprobar si, como expresa 

Bullen, (...) as a social movement, feminism is the battleground where theory and 

practice meet
14

. 

2. Las mujeres guipuzcoanas en la actividad patrimonial según los ordenamientos 

jurídicos a ellas aplicables en el siglo XVI.  

Dice el Tesoro de la Lengua de Sebastián Covarrubias sobre la voz patrimonio: “lo que 

el hijo hereda del padre. Patrimonial, lo que pertenece al patrimonio”. Sin embargo, no 

cabe duda de que el patrimonio muchas veces tuvo como emisor no sólo al padre sino a 

la madre. Y, por otra parte, también fue sujeto receptor, no sólo el hijo sino la hija. En 

este sentido, ¿qué capacidad tuvieron las mujeres de actuar sobre el patrimonio? 

¿Tuvieron patrimonio propio? ¿Pudieron dedicarse a él o se les estuvo vedado por el 

ordenamiento? ¿Qué pueden aportarnos estos aspectos sobre la condición social de las 

mujeres? 

Como se ha dicho anteriormente, las mujeres desempeñaron tareas económicas 

que han sido tildadas por algunas corrientes historiográficas de discriminatorias. Esta 

infravaloración de las tareas femeninas se debe, principalmente, a dos factores según 

afirma la corriente feminista: por un lado, a una remuneración escasa o nula percibida 

por las mismas; por otro, a que las tareas realizadas por ellas eran siempre de pequeño 

valor e importancia social. No obstante, existe un perfil de mujer fuera de tal ámbito, de 

una clase social superior y de rentas económicas más elevadas, que en el País Vasco –

así como en otros lugares de España- asume un papel fundamental a través de sus 

actividades patrimoniales y mercantiles
15

. Actividades que, por otra parte, son de gran 

potencial remuneratorio y de “tradicional vocación masculina”. Como es bien sabido, la 

sociedad de la Edad Moderna es una sociedad de escasas igualdades, por tanto no todas 

las mujeres gozan de esta situación privilegiada, tan solo un sector que generalmente se 

halla vinculado a través de su entorno (maridos, padres, tíos...) o su estatus económico, 

al mundo comercial y empresarial. Es curioso el hecho de que ni en los Fueros de 

Guipúzcoa ni en las Leyes de Toro, que también rigen la Provincia en materia civil, se 

                                                 
13

 Lo mismo pudiera decirse de otras fuentes como son las literarias, filosóficas y morales de debido 

contraste con la realidad social para su correcto uso. 
14

 Margaret Bullen, Basque Gender Studies, Reno, ed. Center for Basque Studies, University of Nevada, 

2003, p.13. 
15

 José Antonio Aspiazu Elorza,  Mujeres vascas. Sumisión y poder. La condición femenina en la Alta 

Edad Moderna, San Sebastián, ed. Haranburu, 1995; Selma Huxley, “Apuntes sobre el papel comercial 

de la mujer vasca en el siglo XVI”, Cuadernos de Sección de la Sociedad de Estudios Vascos. 

Antropología-Etnografía, 1 (1982); Mª Ángeles Martín Romera, “Mujeres de Mercaderes y mujeres 

mercaderes. Testimonios de iniciativas femeninas en el ámbito comercial de fin del siglo XV”, En la 

España Medieval, 32 (2009); Máximo García Fernández, “Resortes de poder de la mujer en el Antiguo 

Régimen: Atribuciones económicas y familiares”, Studia Historica, Historia Moderna, XII, (1994); y, 

Serrana M. Rial, “Las mujeres, el trabajo y la familia en la Galicia Moderna”, Obradoiro de Historia 

Moderna, 12, (2003) pp. 189-221. 
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trate a la mujer bajo el apelativo de “empresaria”. Las referencias aportadas por el Fuero 

de Guipúzcoa a las cuestiones civiles son escasas
16

 por lo que debemos acudir a las 

Leyes de Toro, recordando que en algunas cuestiones la costumbre de la Provincia se 

impone sobre aquéllas. También se acudirá con las pertinentes cautelas anteriormente 

citadas a estas fuentes. Pero veamos cómo se trata a las mujeres con respecto a su actuar 

patrimonial.  

2.1. Las mujeres y su papel en la actividad patrimonial en las Leyes de Toro.  

Entre las 83 Leyes de Toro encontramos un conjunto de 28 leyes referidas directa o 

indirectamente al patrimonio de la mujer (hija o esposa), lo cual asciende al 23,24% de 

las ordenaciones contempladas
17

. En esencia, las materias que se abordan a nivel 

patrimonial y en relación con la mujer son cuestiones de tipo sucesorio, o del 

patrimonio de las mujeres en la institución del matrimonio. Un último aspecto 

patrimonial es el referente a las pérdidas de patrimonio de las mujeres en razón de sus 

deudas o delitos.  

 La mayor libertad que se concede a las mujeres con independencia de su estado 

civil se produce en la emisión de su testamento. Existe una plena libertad para testar. No 

hay impedimentos ni limitaciones legales ya sea por parte del pater familias o del 

marido a la hora de dictar testamento, al igual que a la hora de recibir herencias tal y 

como exponen las leyes V
18

 y LIV de Toro
19

. 

Las hijas pueden y tienen derecho a percibir cierto patrimonio tanto de su padre 

como de su madre. Ambos progenitores son tratados en numerosas leyes en una 

condición de igualdad con respecto a las imposiciones o facultades habidas respecto al 

patrimonio familiar. Así, el padre y la madre respecto a sus hijos e hijas ilegítimos 

tenían similares restricciones a la hora de otorgar herencias cuando mediaban hijos 

legítimos como se ve en las leyes IX y X
20

. En cuanto a la mujer casada, ésta tenía las 

mismas condiciones que el hombre de preservar el patrimonio de los herederos del 

primer matrimonio al contraer nuevas nupcias, así como mantener las mejoras de 

                                                 
16

 Así se pone de manifiesto al revisar la Recopilación de Leyes y Ordenanzas de Guipuzcoa entre cuyas 

leyes no se hallan referencias a las actividades de las mujeres. Por ejemplo, al tratar de los mercaderes 

habla de modo genérico sin señalar si la actividad es masculina o femenina. Véase: Lcdo. Cristóbal López 

de Zandategui y Luis Cruzat, Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la M.N. y M.L. Provincia de 

Guipuzcoa, San Sebastián, 1983. También acusan esta falta de normativa civil los siguientes autores: Lola 

Valverde Lamsfus, “La transmisión de la herencia en Gipuzkoa durante la Edad moderna: problemas, 

estrategias y consecuencias”, Iura Vasconiae, 10, (2013), pp. 597-634; José Ramón Díaz de Durana, 

“Ordenamientos jurídicos locales en el País Vasco y Cantabria”, Revista Zurita, 78-79, p.356. 
17

 Hay muchas otras de diversa tipología referentes a la mujer que no incluyo aquí. 
18

 “El hijo o hija que está en poder de su padre seyendo de edad legítima para hacer testamento como si 

estuviese fuera de su poder”. en Pedro Nolasco de Llano, Compendio de los comentarios extendidos por 

el Maestro Antonio Gómez a las 83 Leyes de Toro, Madrid, Imp. D. Joseph Doblado, 1785, p.39. 
19

 “La muger durante el matrimonio no pueda sin licencia de su marido repudiar ninguna herencia (...) 

pero permitimos que pueda aceptar sin la dicha licencia qualquier herencia ex testamento et ab intestato 

con beneficio de inventario, y no de otra manera”. P. Nolasco de Llano, Compendio de los comentarios..., 

p. 309. 
20

 “Mandamos que en caso que el padre o la madre sea obligado a dar alimento a alguno de sus hijos 

ilegítimos en su vida o al tiempo de su muerte, que por virtud de la tal obligación no se pueda mandar 

mas de la quinta parte de sus bienes (...)”. P. Nolasco de Llano, Compendio de los comentarios,...pp.53-

54. 
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formulaciones por donación propter nuptias o contratos...
21

. Estos temas son referidos 

bajo el genérico de “mujer”. La mujer se considera de modo general ya fuera hija, 

esposa o viuda. Sin embargo, al especificar más adelante las acciones de la esposa en el 

seno del matrimonio quedaba disminuida su capacidad de obrar por la llamada “licencia 

marital”
22

. La licencia limitaba de modo vital la capacidad de obrar de ésta, que sólo 

recuperaba con la disolución del mismo o con la emisión de una licencia general por 

parte del marido. Sin embargo, la capacidad jurídica de la mujer sobre su patrimonio 

sigue viva, tal y como se refleja en este ordenamiento. Existía una casuística variada 

tendente a favorecer el patrimonio propio de ésta frente a las posibles injerencias de 

aquél en los pagos de dotes23 o en casos donde la mujer salía fiadora del marido
24

. 

¿Pero, podía darse el caso de que la mujer asumiese la principal deuda y que el marido 

acudiera como fiador? Este es un tema aún por investigar y de gran relevancia y 

significación social. 

Con estas breves notas pretendo apuntar que, siendo hija o esposa, las mujeres 

tenían legalmente amparados unos derechos patrimoniales y unas condiciones al 

respecto del uso de sus bienes muy similares a las que tenía el hombre a pesar de la 

situación irregular que se producía cuando éstas tomaban estado de casada. Es entonces 

cuando quedaba restringida la acción de la esposa. Sin embargo, la ley, al aplicar la 

“licencia marital” citada no interceptaba todas las posibilidades de la esposa en cuanto a 

lo que a su actividad patrimonial se refería. Quedaba abierta la vía judicial para el caso 

en que, con causa legítima y necesaria, las mujeres que hubieran compelido licencia sin 

éxito al marido la pudieran obtener. E incluso también se contemplaba que para 

aquellos casos en que el esposo estaba ausente y se argüían ciertas circunstancias de 

provecho para los intereses patrimoniales de las mujeres, éstas pudieran acceder a la 

licencia marital citada a través del dictamen del juez
25

. Este último dato resulta esencial 

al estudiar la posición social de las mujeres vascas que por esencia son “viudas de 

vivos”
26

 por efecto de la emigración masculina. 

                                                 
21

 Ley XVII. “Quando el padre o la madre mejorare a alguno de sus hijos o descendientes legitimos en el 

tercio de sus bienes en el testamento, o en otra postrimera voluntad, o por algun contrato entre vivos, (...) 

pueda revocar quando quisiere: salvo su hecha la dicha mejoria, (...) que en estos casos, mandamos que el 

dicho tercio no se pueda revocar sin reservarse el que lo hizo en el mismo contrato el poder para lo 

reuocar o por algunas causas (...)”. También: Ley XXII. “Si el padre o la madre, o alguno de los 

ascendientes prometió por contrato entre vivos de no mejorar a alguno de sus hijos descendientes y pasó 

sobre ello escritura pública, en tal caso no pueda hacer la dicha mejoría de tercio y quinto y si la hiciera 

que no vale: y asimismo (...)”. 
22

 Ley LV. “La muger durante el matrimonio sin licencia de su marido como no pueda hacer contrato 

alguno asi mismo no se pueda apartar ni se desisitir de ningún contrato que a ella toque, ni dar por quito a 

nadie dél, ni pueda hacer quasi contrato, ni estar en juicio haciendo, ni defendiendo sin la dicha licencia 

de su marido: o estuuiere por si, o por su procurador, mandamos que no vala lo que hiciere”. 
23

 Ley LIII. 
24

 “De aquí adelante la muger no se pueda obligar por fiador de su marido, aunque se diga y llegue que se 

convertio la tal deuda en provecho de la muger, Y asi mismo mandamos, que quando se obligare a 

mancomun marido, y muger en un contrato o diversos, que la muger no sea obligada a cosa alguna: saluo 

si se prouare que se convertió la tal deuda en prouecho della (...)”. 
25

 También incluso se permite a la mujer actuar aún sin la dicha licencia aunque el efecto de los actos 

sólo se produce con la ratificación del marido. (Ley LVIII). 
26

 Así las denominan Serrana Rial y Ofelia Rey en: “Las viudas de Galicia a fines del Antiguo Régimen”, 

Chronica Nova, 34, 2008. 
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 3. Algunos casos de gestión patrimonial de las mujeres guipuzcoanas. 

La gestión patrimonial que desempeñan las mujeres vascas está explicitada desde 

tiempos pasados por los propios naturales y hombres del País. Lope de Isasti daba 

noticia de ello al hablar, por ejemplo, de Magdalena de Urdaide, mujer de Francisco de 

Elorriaga vecino de Zumaya y Orio, quien era dueña de naos y se dedicaba en vida de 

su marido a armar y “afletar” su galeón
27

.  

Así también le ocurría a Domenja de Lili. Domenja procedía de una familia de 

renombre en el ámbito de las actividades siderúrgicas de la villa de Cestona. La 

situación de viudez en que le afrenta la vida no frenó su vocación empresarial, que por 

otro lado ya realizaba junto con su marido: “porque la Casa hera e habia seydo antigua e 

onrrada e yo e my marido obimos trauajado por la mejorar e acreçentar e la obimos 

anpliado de algunos Bienes Rayçes conque Es e podia ser mas (...)28. 

Domenja afirmaba que ambos habían luchado por acrecentar su casa tanto en 

dineros como en bienes inmuebles. Al conocer los datos de sus testamentos y 

compararlos nos damos verdadera cuenta de la importancia capital que tuvo aquella en 

este crecimiento económico y ascenso familiar. Mientras el marido había otorgado 

1.000 ducados para cada uno de sus descendientes en razón de sus legítimas -acto, que 

por otro lado, le confió ejecutar a su esposa-  ésta superó tal cantidad y hasta el 

momento de su fallecimiento en 1533 administró la hacienda familiar por encima de las 

posibles delegaciones en sus hijos y de su incapacidad para “escribir” tal y como 

exponía en su testamento:  

“yten digo e declaro que dexo en la caxa un libro de marca de pliego entero de papel comun 

cubierto de pergamino que se yntitula de my Doña domenja de lili (...) estan todas las quentas e 

razon de todos los dares e tomares asi de los recibos e bienes que dexo my señor marido en fin 

de sus dias como de lo que yo he negociado despues por my misma e por los que yo he dado 

cargo”
29

. 

Domenja otorgó alrededor de 1.500 ducados entre dotes, legítimas, desembolsos por 

viajes de un hijo a Indias, etc
30

. Aunque este caso es el de una viuda, se pone de 

manifiesto cómo aún dentro del matrimonio tenía unas capacidades de gestión que 

debieron reportarle suficiente experiencia a la hora de enviudar, tal y como la posesión 

de su libro de cuentas y las actividades anteriormente expresadas demuestran. 

Otro caso similar por el estado civil primero de casada y luego de viuda lo 

representó Ana Vélez de Olózaga. Ana, procedía de un solar de fama asímismo sito en 

Cestona.  Entabla matrimonio con el soporte económico familiar de sus padres
31

 y de 

los dineros enviados por su tío Fray Juan de Alzolaras, obispo de Canaria
32

, con el 

mercader Domingo Sáez de Goyaz, vecino de Azpeitia. Goyaz, junto con otros nombres 

                                                 
27

 Lope de Isasti, Compendio historial de la M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa, San Sebastián, 1850, 

pp. 501-502. 
28

 Fundación  Archivo de la Casa Zavala Fundazioa, [FACZF], carp.17, exp. 30,  fol. 7 r- 7v. 
29

 FACZF, carp.17, exp. 30,  fol. 12 r-12v. 
30

 Según afirma Huxley, el hecho de que las mujeres no escribieran no significaba que legalmente ellas no 

tuvieran tanto derecho como el hombre a comprar, vender, prestar dinero y pleitear Selma Huxley, “Unos 

apuntes sobre el papel comercial de la mujer vasca en el siglo XVI”....p. 165. 
31

 Recibe de sus padres 2000 ducados de oro además de la mitad del  ajuar y objetos de sus casas. Archivo 

Histórico Provincial de Guipuzcoa [AHPG-GPAH], 2-0089, A, fols. 88r-92v. 
32

 Recibió de Fray Juan de Alzolarás, obispo de Canaria 1000 doblas de Canaria a 365 maravedíes la 

dobla, lo que sumaba un total de 365.000 maravedíes. 
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como los Altuna, Arriola o Ygarza, componían una saga de importantes inversores en 

compañías comerciales guipuzcoanas. Éste, y los otros hombres citados, introdujeron 

desde muy pronto a sus mujeres en las labores de las compañías. A medida que los 

hombres fueron falleciendo ellas fueron asumiendo mayores responsabilidades, al 

representar en cierta manera sus intereses como si del marido se tratase. Es aquí donde 

mejor se aprecia la capacidad y  gestión de Ana Vélez de Olózaga, así como su estima 

por parte de los miembros masculinos y femeninos de la compañía. En 1589, Ana 

propuso que los beneficios de la compañía se empleasen en “comprar un buen juro o 

renta”, de forma que establecidos en una renta fija se pudiera mantener la seguridad de 

unas rentas ante las incertidumbres de la marcha de los negocios en las últimas décadas 

del siglo XVI
33

. Su perfil de mujer empresaria bien puede comprenderse a la luz de sus 

propias palabras: “después que el dicho mi marido fallesció abrá diez y ocho años poco 

más o menos, he travajado lo mejor que he podido”
34

. 

 Al igual que Domenja, encabezó todo un conjunto de operaciones económicas 

sobre su entorno familiar adelantando a uno de sus hijos, en cuenta de su legítima, 2.500 

ducados; a otro le financió sus estudios; a su hija María López de Goyaz le dotó con 

3.000 ducados; etc. Su actividad, no obstante, no queda reducida al círculo de la 

compañía mercantil citada, sino que emprendió toda una estrategia de recuperación y 

adquisición del solar familiar que había sido enajenado por su hermano mayor y 

primogénito, el contador Olózaga, en la casa de Loyola debido a sus fuertes deudas
35

. 

En su testamento, redactado en 1602, se pueden valorar estas numerosas negociaciones 

y su aumento patrimonial
36

.  

Estos son algunos de los casos que permiten afirmar, tal y como expresan M.L. 

King
37

 y Aspiazu
38

 que, aunque la ley prohibía a las mujeres comprar, vender o prestar 

muchas veces no se hacía caso de lo ordenado. “Parece ser que tanto las viudas como 

las solteras maduras gozaban prácticamente de los mismos derechos que los hombres”
39

 

y que la afirmación de que estaban recluidas en casa y sujetas a actividades de pequeña 

importancia debe ser revisada a la luz de estos y otros hechos. 

4. Conlusiones. 

La aproximación al conocimiento de la posición social de las mujeres guipuzcoanas en 

la Edad Moderna requiere de una metodología y de fuentes objetivas.  Según algunas 

corrientes feministas, la documentación de tipo económico-patrimonial parece ser la 

fuente menos susceptible de influencias “patriarcales” y de “dominación” por 

evidenciar antes hechos económicos que sexistas. También la legislación vigente es una 

buena vía de acercamiento al problema planteado tal y como se expresó en las primeras 

Jornadas de Investigación Interdisciplinar sobre estudios de mujeres. Sin embargo, esta 

                                                 
33

  Archivo Histórico de Protocolos de Oñate [AHPO], Azpeitia, L.160, fol. 95 v. 
34

 AHPO, Azpeitia, L., 222, fols. 51-53v.  En: J. A. Aspiazu, Mujeres vascas. Sumisión y poder..., p.58. 
35

 Está en proceso de publicación mi artículo titulado “Ellos, como parientes e deudos...”Una familia al 

borde del abismo, los Alzolaras Yuso de Cestona (Guipúzcoa) en el siglo XVI” en donde recojo estos y 

otros datos de la actividad patrimonial de Ana Vélez de Olózaga en la lucha por la reincorporación de su 

casa al tronco familiar. 
36

AHPO, Azpeitia, L. 222, fols. 51-53v. 
37

 M.L. King,  Mujeres renacentistas. La búsqueda de un espacio. Madrid, 1991. 
38

 J. A. Aspiazu, Mujeres vascas. Sumisión y poder.... 
39

M. Wade Labarge, La mujer en la Edad Media, Madrid, 1989, p.56 En: J. A. Aspiazu, Mujeres vascas. 

Sumisión y poder.... p.53. 
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fuente adolece de ciertas deficiencias que imposibilitan extraer una visión objetiva sobre 

el status femenino. De hecho, su uso (sin tener en cuenta ciertas características propias 

del derecho como es su aplicación) ha producido una literatura un tanto parcial al 

respecto de la temática femenina al no considerar aspectos como las prácticas sociales 

no plasmadas en las leyes, la influencia de la costumbre sobre la ley en determinados 

espacios, la no regulación extensiva, etc...  

La ordenación de carácter privado de Guipuzcoa se rige principalmente por las 

Leyes de Toro. En estas leyes se aprecia cómo las mujeres tienen una consideración 

especial en cuanto a lo que la actividad patrimonial se refiere que las sitúa muchas veces 

en las mismas condiciones y limitaciones que el hombre. El hecho de que se considere 

continuamente su actuar y gestión patrimonial así como el amparo de sus bienes frente a 

las actuaciones del pater familias o el marido, evidencia que la mujer no sólo asume 

labores menores de menudeo y regatonas como se ha venido sosteniendo por la 

corriente feminista. De hecho, la ausencia de ciertas palabras como “mujeres 

mercaderes” o “empresarias” en las leyes no es prueba suficiente de que no existieran 

tales realidades. 

Se constata que existen numerosos casos de mujeres guipuzcoanas al frente de 

negocios de gran envergadura. Unas veces junto con sus maridos, otras veces en 

condición de viudas están al frente de compañías comerciales,  negociando o aportando 

opiniones y estrategias de tipo económico para el logro de una mayor prosperidad 

económico-familiar en el seno de grupos mixtos de hombres y mujeres. En este sentido, 

son mujeres cuya capacidad es apreciada en la Provincia por ambos sexos y, de hecho, 

son ellas quienes asumen las tutorías y curadurías de sus hijos menores con éxitos 

económicos insospechados. En definitiva, muchas de estas mujeres de clase media 

guipuzcoana sostienen una situación de fuerte responsabilidad patrimonial precisamente 

por vivir en continuas ausencias de sus maridos estantes en la Corte o viajes. En este 

sentido, las mujeres guipuzcoanas trabajan y actúan en negocios familiares junto con 

hombres y a su mismo nivel, aunque, a veces, con mayores rendimientos que aquéllos 

como demuestran algunos de sus testamentos en que dejan a la posteridad un patrimonio 

muy superior al de su cónyuge. 




